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üomisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDJNARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1953.-Extracto.-Pre­
sielencia elel excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, 
Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de. 
Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Mar­
tín y De Juana Movellán.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igual­
mente el señor Martínez López, en funciones de Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL OlA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 27 de agosto último, trasladando otra de la Dirección 
General de Administración local, de 14 del mismo mes, por 
la que se accede a la solicitud del Ayuntamiento de autori­
zación para variar la denominación de las calles del clis­
trito de ValIecas y de Vicálvaro (pueblo) cuya relación 
figura unida al expediente, teniendo en cuenta que existe 
duplicidad de nombre con las de Madrid, y que se cumplen 

los reqUlsltos contenidos en el artículo 306 del reglamento 
de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 

• Corporaciones locales. 

Hacienda 

2.0 Aprobar un gasto de 1.620,95 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal encargado de la intervención e inspección del ar­
bitrio municipal sobre traviesas cruzadas en los frontones 
la participación que les corresponde en las cantidades in-
gresadas durante el pasado mes de agosto. ' 

3.0 Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la partida 613 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal becario del Museo Municipal los trabajos realizados 
en 1ft Sección de Prehistoria durante el pasado mes de 
agosto. 

4.0 Aprobar un gasto de 1.401,60 pesetas, con cargo 
a la partida 218 del vigente presupuesto, para abonar al 
pers~nal del Archivo de Villa los trabajos realizados du­
rante el pasado mes de agosto correspondientes a la reor­
ganización ele dicha dependencia. 

5.0 Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 609 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados en los laboratorios de 
Microfilm de la Hemeroteca Municipal durante el pasado 
mes de agosto. 

6.° Aprobar un gasto de 1.627,50 pesetas, con cargo 
a la partida 620 del vigente presupuesto, para satisfacer 
el importe de los trabajos a destajo realizados por el per­
sonal de la Hemeroteca Municipal durante el pasado mes 
de agosto. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.840 pesetas, con cargo a la partida 171 
del vigente presupuesto, para abonar las dietas devengadas 
por los señores que han constituído el Tribunal de la opo­
sición a siete plazas de Matronas de la Beneficencia Mu­
nicipal. 

8.° A probar, teniendo en cuenta lo acordaclo por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto ele 324 pesetas, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en el anterior, para satis­
facer el importe de los certificados médicos expedidos por 
los Doctores de la Beneficencia Municipal que formaban la • 
Comisión médica encargada del reconocimiento facu ltativo 
de las aspirantes a plazas de Matronas. 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta. 10 acordado por la 
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Vicepre idencia ele la Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.405,56 pesetas, con cargo a las par­
tidas 135 y 525 Y al capítulo de Re ultas ·del vigente 
presupuesto, para satisfacer a los herederos del que fué 
Vigilanté de Arbitrios D. Antonio Hernández Avis las 
cantidades devengadas y no percibidas por el causante. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interiol' y Per­
sonal, un gasto de 7.085,11 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevisto del vigente presupuesto, para abonar al Sub­
alterno municipal D. Manuel González Collera el importe 
de seis mensualidade del último sueldo que disfrutó en ' 
activo, por haber sido jubilado con más ele treinta y cinco 
años de servicios a la Corporación. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl'dado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 6.170,37 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a los 
Practicantes de la Beneficencia Municipal señore Sirvent, 
Requejo, Arias, Crespo, Orcoyen e Ibarra el importe del 
mes de vacaciones anuales reglamentarias del año 1952, 
que no disfrutaron por impedirlo las necesidades del ser­
V1CIO. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per .... 
sonal, un gasto de 19.839,80 pesetas, con cargo a la par­
tida 25 del vigente presupuesto, para abonar ' al Médico de 
la Beneficencia Municipal D. Antonio Armas Alvarez las 
diferencias de sueldo como consecuencia del reconocimiento 
de servicios prestados C01110 Inspector sanitario del Ramo 
de Limpiezas. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 6.768 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar al opera­
rio del Servicio de Limpiezas D. Jerónil110 MorenO Villa 
el importe de seis mensualidades del último jornal que 
disfrutó en activo, por haber sido jubilado con más de 
treinta y cinco años de servicios a la Corporación. 

14. Aprobar, teniendo eh cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y,Per­
sonal, un gasto de 7.892,39 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar al Sargento de Policía Urbana D . Ricardo Cm'asa 
Izquierdo el importe de seis mensualidades de! último suel­
do que disfrutó en activo, por haber sido jubilado con más 
de treinta y cinco años de servicios a la Corporación. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 6.937,20 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, 
para abonar al operario de Cementerios D. Ezequiel Correa 
Roldán e! importe de seis mensualidades del último jonial 
que disfrutó en activo, por haber sido jubilado con más 
de treinta y cinco años de servicios a la Corporación. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.397,47, con cargo a la partida 25 del vigente pre­
supuesto, para abonar al Maestro nacional del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas D. Marce!ino Sánchez Galindo 
las diferencias que como indemnización por casa-habitación 
le corresponden desde el 4 de septiembre al 31 de diciem­
bre de 1951. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 aCOl'dado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 173.097,15, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para abonar a los Maestros 
nacionales del anexionado Ayúntamiento de Vallecas que 
figuran en la relación unida al expediente, encabezada por 
doña Aurora Gómez Martínez, y que finaliza con doña 

Felisa Morcillo Arranz, las diferencia de indemnización 
por casa-habitación correspondientes al período de tiempo 
comprendido entre el 22 de diciembre de 1950 y el 31 de 
diciembre de 1951. 

18. Aprobar do gastos, de 480.646,79 y 30.488,61 pe­
setas, para satisfacer a Cubiertas y Tejados (S. A.) el 
importe de dos certificaciones por obras en el colector ax il 
Norte-Sur, y que su 'importe tenga aplicación a la par­
tida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

19. Aprobar un gasto de 1.161,80 pesetas, con cargo 
a la partida 561 elel vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de varios trabajos urgentes realizados en diversos 
grupos y escuelas durante el actual ejercicio. 

20. Aprobar un gasto de 30.381 pesetas, con cargo al 
.concepto 39 del presupuesto extraordinario de 194 L para 
satisfacer el importe de los suministros ele material quirúr­
gico efectuados a la Institución Municipal ele Puericultura 
durante el ejercicio ele 19 51. 

21. Aprobar un gasto ele 1.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un donativo al Oficial ele Arbitrios D. F ernando 
Planes Fajardo, con destino a sufragar los gastos ele cura­
ción cíe una grave enfermedad. 

22. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo al 
mismo capitulo presupuestario que se inelica en el anterior, 
para inelemnizar al personal de la Sección de Loterías por 
los trabajos del sorteo de amortización ele obligaciones elel 
Empréstito Villa de Madrid de 1941. 

23. Aprobar un gasto total de 1.511.273 ·pesetas para 
satisfacer el importe de 23 certificaciones de obras, que se 
unen a los respectivos expedientes, a las contratas l11\n;i ­
cipales que en cada una ele ellas se determinan, con cargo 
a las consignaciones elel vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

24. Aprobar un gasto total ele 800.357,26 pesetas para 
satisfacer el importe de 29 expedientes de facturas por 
suministros y trabájos realizados en distintos Servicios )' 
depenelencias municipales, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que ·se señalan en caela caso. 

25. Aprobar un gasto total de 18.094,50 pesetas para 
satisfacer el importe de dos nóminas, que se unen a loo 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

26. Conceder la exención del arbitrio de plusvalía a 
favor de D. Julio de Paula Pardal por la transmi sión de 
la finca número 5 de la calle Segunda de la Ciudad Jardín , 
al ser beneficiario de casas baratas y tratarse de la primera 
transmisión del terrerio por la Cooperativa de la U nión 
Eléctrica Madúleña, de conformidad con el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 2 de julio de 1952, 
adoptado en caso análogo. 

27. Conceder la exención elel arbitdo de plusvalía a 
favor del Instituto Nacional de Colonización por la trans­
misión de un solar sito en la calle de Joaquín Costa y ace­
(luia del Este, al tratarse, la enajenante, de una entidad 
estatal, y de conformidad con lo que determina el apar­
tado a j del párrafo primero del artículo 518 de la ley de 
Régimen local. 

28. Denunciar el concierto vigente con doña Felisa 
Rica, propietaria de la pastelería de la calle de Francos Ro­
dríguez, 4, en cumplimiento de lo que determina la condl­
ción octava del mismo; concediéndose a la interesada un 
plazo ele quince días para que pueda solicitar la estipulación 
de un nuevo contrato. 

29. Rectificar la cifra del concierto celebrado con ei 
grellllO fiscal de tabernas y similares, en el sentido de 
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determinar su cuota anual en 13.477.796,78 pesetas, como 
resultante de aplicar al saldo real en 31 de diciembre 
de 1952 el tanto por ciento que se aumentó a dicho gremio 
para el bienio 1953-54. 

30. Aprobar el alta en el concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
del establecimiento sito en la calle de Velázque~, 92, pro­
piec;lad de D. Santos del Olmo Olmedo, por la cuota neta 
municipal de 5.767,25 pesetas y con efectos desde el 1 de 
mayo último. 

31. Aprobar la baja en el concierto del gremio fiscal 
de tabernas, así como en el de fiambres, ultran1arinos y 
comestibles, del establecimiento de la calle de Solares, 5, 
propiedad de D. Gregorio Gómez, con efectos desde el 1 de 
enero del corriente año, por haber cesado definitivamente 
en el ejercicio de las industrias que en dicho local se venían 
ej erciendo. 

32. Aprobar la baja en el concierto del gremio fiscal 
de bares del antiguo quiosco del paseo del Prado, frente 
al Palacio de Comunicaciones, con efectos desde el 1 de 
marzo último, fecha de su desaparición, motivada por la 
reforma del mencionado paseo; debiendo tributar su pro­
pietaria, doña María Victoria Aguilera Láinez, por decla­
ración jurada, durante el tiempo mínimo de un año, por el 
construído recientemente en dicho lugar por la misma inte­
resada. 

33. Conceder a los propietarios de las fincas núme­
ros 1, 3, 8, 10, 12, 9 Y 15 de la calle del Maestro Alonso, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, exención en el pago de las contribuciones especiales 
asignadas a las referidas fincas como consecuencia de las 
obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la citada vía pública, por venir satisfaciendo dichos inmue­
bles el recargo sobre su contribución urbana que determinan 
las disposiciones vigentes reguladoras de la materia, y con­
currir las circunstancias previstas en éstas para el disfrute 
del expresado beneficio; debiéndose tener presente por los 
Servicios Económicos municipales 10 previsto en la base 
sexta, apartado e), de la aludida Ordenanza, aplicable a 
los casps que nos ocupan, ya que las obras para las que son 
preceptivas las cuotas exigidas a los referidos inmuebles 
han sido ejecutadas con cargo al presupuesto ordinario del 
Interior, y el producto del recargo del 4 por 100 en cuya 
virtud se les otorga la exención de pago tiene su ingreso 
en el presupuesto especial del Ensanche. 

34. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los siguientes acuerdos: 

Primero. Conceder, accediendo a las' peticiones formu­
ladas por doña Consuelo Ordóñez Izcúa, doña' Carmen 
Martín Gómez y doña Julia Alonso Salcedo, la exención 
del pago de las contribuciones especiales aplicadas por las 
obras de pavimento y aceras realizadas por el Ayuntamien­
to, a las fu:cas números 5, 1 y 8 de la calle de Bocángel, 
propiedad, respectivamente, de las reclamantes, teniendo 
en cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 de 
Ensanche en la fecha ode realizarse las obras, y la incom­
patibilidad marcada en la ley de Régimen local vigente; 
debiendo la T ntervención Municipal tener presente lo pre­
visto en la regla sexta, apartado e), de la correspondiente 
Ordenanza, en cuanto a la exención concedida, por cuanto 
las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto ordi­
nario del Interior, y el producto elel recargo en cuya virtud 
se concede la exención tiene su ingreso en el presupuesto 
del Ensanche. 

Segundo. Devolver a doña Consuelo Ordóñez Izcúa 
la cantidad de 3.500,63 pesetas, importe del recibo núme­
ro 288, expedido a nombre de D. Jesús Ontaneda en 1 de 
mayo de 1952; debiendo ser cargo: la cantidad de 3.333,93 
pesetas, al concepto presupuestario, y 166,70 pesetas, al 
fondo de Depósitos, 5 por 100 de contribuciones especiales. 

Tercero. Devolver a doña Carmen Martín Gómez la 
cantidad de 12.380,31 pesetas, importe del recibo núme­
ro 286, expedido a nombre de viuda de Borregones en 
1 de mayo de 1952; debiendo ser cargo: 11.790,77 pesetas, 
al concepto presupuestario, y 589,54 pesetas, al fondo de 
Depósitos, 5 por 100 de contribuciones especiales; y 

Cuarto. Liberar a favor de doña Julia Alonso Salcedo 
el depósito constituído por dicha señora en 23 de julio 
de 1952, por la cantidad de 4.286,87 pesetas, según carta 
de pago número 15.988; comunicándose este acuerdo al 
señor Depositario municipal de Villa para su conocimiento 

o y efectos oportunos. 
35. Conceder a D. Agustín Alonso Otero y a don 

Baldomero Valer o Serrano, propietarios de las fincas nú­
meros 10 y 12, respectivamente, de la calle de Concepción 
Bahamonde, de conformidad con los informes emitidos en 
el expediente, exención en el pago de las contribuciones 
especiales asignadas a las referidas fincas como consecuen­
cia de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 
100 sobre su contribución urbana, y concurrir las prescrip­
ciones legales establecidas a tal fin; debiéndose tener pre­
sente por los Servicios Económicos municipales lo previsto 
en la base sexta, apartado e), de la correspondiente Orde­
nanza, de aplicación a los presentes casos, ya que las obras 
para las qu('! son preceptivas las cuotas señaladas a las 
referidas fincas han sido ejecutadas con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1946, y el producto del recargo 
del 4 por 100 que aquéllas satisfacen, en cuya virtud se 
les otorga el beneficio de exención de pago, tiene su ingreso 
en el presupuesto especial del Ensanche, el que deberá 
abonar a aquél las cantidades correspondientes a dichas 
cuotas, a fin de que no quede indotado el concepto corres­
pondiente al referido presupuesto extraordinario, según se 
informa por la Intervención Municipal. 

36. Conceder a D. Damián Martínez Ruiz y a don 
Manuel Méndez de Prada, propietarios de las fincas nú­
meros 22 y 11, respectivamente, de la calle de Anastasio 
Aroca, de conformidad con los informes emitidos en el 
expediente, exención en el pago de las contribuciones es­
peciales asignadas a las referidas fincas como consecuencia 
de las obras de renovación del pavimento y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en aten­
ción a venir satisfaciendo tales inmuebles el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y concurrir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiéndose 
tener presente por la Intervención Municipal 10 previsto 
en la base sexta, apartado e), de la correspondiente Orde­
nanza, de aplicación a los presentes casos, ya que las obras 
para las que son preceptivas las cuotas señaladas a los re­
feridos inmuebles han sido ejecutadas con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1946, y el producto del recargo 
del 4 por 100 que aquéllos satisfacen, en cuya virtud se 
les otorga el beneficio de exención de pago, tiene su in­
greso en el presupuesto especial del Ensanche, según se 
manifiesta por la Intervención o Iy.1unicipal. 

37. Estimar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, la reclamación formulada por don 
Alberto de León Murúa, deduciendo de los 7,50 metros 
de fachada que se consideró afectada por las obras de reno­
vación del pavimento, aceras y jardinería ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la plaza de Jacinto Benavente y demás 
vías públicas confluentes a la misma, los 4,50 metros que 
se tuvieron en cuenta como afectados por las referidas 
obras en la fachada de la: finca número 39 de la calle de 
la Cruz, con vuelta a la plaza del Angel, 1, por la primera 
de las citadas calles, y mantener las cuotas correspondientes 
al repetido inmueble en relación con los tres metros de 
fachada que aquél tiene por la plaza del Angel como afec-
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tados por ·las susodichas obras, y en su consecuencia, dejar 
. sin efecto las relaciones de fincas, contribuyentes y distri­

bución de cuotas aprobadas por la Comisión Municipal 
Permanente en 5 de noviembre de 1952 para la aplicación 
de las contribuciones especiales destinadas a las obras de 
renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la plaza de Jacinto Benavente y otras vías 
públicas colindantes con la misma, dejando subsistentes las 
ac·ordadas para las obras de jardinería y aparcamiento de 
vehículos en la parte que de estas últimas afecta al Ayun­
tamiento, y en lugar de aquéllas, aprobar los nuevos docu­
mentos comprensivos de tales extremos, formulados por la 
Sección Técnica de Valoraciones en 4 de abril último; con­
vocándose a los contribuyentes afectados, mediante anuncio 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que dentro del plazo de quince días procedan al examen 
ele las actuaciones, pudiendo presentar las reclamaciQnes 
que estimen pertinentes a su derecho dentro de dicho pe­
ríodo de tiempo y siete días más. 

38. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, y vistas las reclamaciones formuladas por 
diversos propietarios de fincas enclavadas en la calle de 
Cartagena contra la aplicación de las contribuciones espe­
ciales asignadas a la misma C0l110 consecuencia de las obras 
del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la expresada vía pública, los siguientes acuerdos: 

Primero. Rectificar las cuotas asignadas· a las fincas 
núhleros 104 y 106-108, que deberán establecerse en la 
siguiente forma: por aceras, finca número 104, propiedad 
de la Constructora Benéfica, 7,73 metros de fachada, 613,87 
pesetas de cuota; finca números 106-108, propiedad de la 
Marquesa viuda de Aldama, 64,57 metros de fachada, pese­
tas 5.127,80 de cuota (en total, 72,30 metros de fach~da y 
5.741,67 pesetas de cuota); por pavimento, finca número 104, 
propiedad de la Constructora Benéfica, 7,73 metros de 
fachada, 976 pesetas de cuota; finca números 106-108, pro­
piedad de la Marquesa viuda de Aldama, 64,57 metros de 
fachada, 9.039,45 pesetas ele cuota (en total, 72,30 metros de 
fachada y 10.015,45 pesetas de cuota); debiendo expedirse 
los correspondientes recibos de 613,87 pesetas por aceras 
y 976 pesetas por pavimento a nombre de Constructora 
Benéfica, efectuándose la minoración de esas mismas canti­
dades en los recibos de la señora Marquesa viuda de Aldama 
una vez se resuelva el oportuno expediente de devolución; 
todo ello sin perjuicio de que por ambos contribuyentes 
sean abonadas las cuotas complementarias que les corres­
ponda según la relación que se propone seguidamente. 

Segundo. Aprobar las nuevas relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas complementarias prac­
ticadas por el Negociado de Contribuciones especiales en 
9 de julio último, con motivo de las obras de renovación 
del pavimento y aceras ejecutadas en la calle de Cartagena, 
no formulándose anuncio de las mismas dado su carácter 
complementario. 

Tercero. Anular las cuotas de 6.821,5}. y 6.592,71 pese·· 
tas asignadas, respectivamente, a las fincas números 37 
y 55, y los recibos nluneros 491 y 500 expedidos por dichas 
cantidades, como consecuencia de las rectificaciones lleva­
das a cabo en las mediciones de las líneas de fachada de los 
citados inmuebles, fijando las nuevas cuotas en 3.91"5,85 
pesetas por las obras · del pavimento y en 2.255,35 pesetas 
las de aceras para la finca número 37, y en 2.631,90 y 
1.493 pesetas en los mencionados conceptos, respectiva­
mente, para la número 55. La expedición de los nuevos 
recibos por las cuotas citadas en último lugar deberá efec­
tuarse una vez resueltos los oportunos expedientes de devo­
lución, que se iniciarán aportando los interesados los recibos 
anulados en el presente acuerdo. 

Cuarto. Anular el recibo número 490, expedido a nOIll-

bre del señor propietario de la finca número 35 por pese­
tas 2.374,50 en aceras y -1-.1-1-1,92 pesetas en pavimento; 
debiendo expedirse en lugar de aquél otro a nombre de 
doña Palmira Montañés Barrios por 1.548,60 pesetas en 
aceras y 2.729,90 pesetas en pavimento; poniéndose al· cobro 
en período voluntario sin recargos de ninguna clase. 

Quinto. Desestimar los recursos de reposición inter­
puestos por D. Félix Lanza Ríofrío, D. Antonio Méne\ez 
Rodríguez, D. Rogelio Garda Soleto y D. Román Barrio­
pedro Manzanilla, propietarios de las fincas números 90, 
79, 150 Y 141, respectivamente, por subsistir las mismas 
razones que obligaron a la Comisión Municipal Permanente 
a adoptar tal acuerdo en sesión de 25 de octubre ele 1950. 

Sexto. Desestimar las reclamaciones de exención de 
pago formuladas por D. Juan Blasco Ariza, doña Emilia 
Urosa Quintana, D. José Rubio Rubio y D. Francisco Gar­
cía Astigarraga, solicitaclas para las fincas números 8, 21, 
13 Y 110, respectivamente, fundadas en la tributación extra­
ordinaria elel 4 por 100 sobre la contribución territorial, ya 
que, además de extemporáneas, no les alcanza tal beneficio 
por tratarse ele obras de renovación, y sólo otorgarse a las 
de primer establecimiento con arreglo al artículo 35 1,) del 
Estatuto Municipal vigente en aquella fecha. 

Séptimo. Considerar desistidas de su petición de frac­
cionamiento del pago de las contribuciones especiales a la 
Procuradora del Asilo de la Santísima Trinidad y a doña 
Dámasa López Latorre, que 10 solicitaron, respectfvamente, 
para las fincas números 99 y 144, por haberlo expresado 
así en comparecencia de 17 de agosto de 1951, la primera, 
y no comparecer al requerimiento de Su Excelencia, de 
23 ele julio del mismo año, la segunda; y 

Octavo. Desestimar las reclamaciones de la Sociedad 
Comercial de Hierros, propietaria de la finca sin número 
entre el 66 y 68, y de D. Francisco Garda Astigarraga, en 
nombre de la propietaria ele las fincas números 104 y 106, 
solicitando la exención del pago ele las contribuciones espe­
ciales, aduciendo determinadas expropiaciones llevadas a 
cabo en los solares de sus respectivas pertenencias, por 
seguir teniendo fachada a la calle de Cartagena y ser inde­
pendiente la aplicación de la exacción ele que se trata de 
las indemnizaciones que puelieran devengar aquellas ocupa­
ciones municipales; y en cuanto a la aludida por D . .Fran­
cisco García Astigarraga, porque la expropiación se practicó 
en 15 ele mayo de 1948, según acta acompañada por el 
interesado, fecha muy posterior a la de ejecución de las 
obras. 

39. Conceder a doña María de los Angeles y a doña 
María del Carmen Martín Gómez, propietarias de la finca 
número 190 de la calle de Alcalá, con vuelta a la de Ale­
jandro González, 2, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente, exención en el pago de las 
contribuciones especiales asignadas a la referida finca como 
consecuencia de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la última de 
las citadas vías 'públicas, por venir satisfaciendo dicho in­
mueble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las circunstancias y prescripciones lega­
les establecidas al efecto; debiéndose tener en cuenta por la 
Intervención Municipal lo dispuesto en la regla 6.a , apar­
tado e), de la correspondiente Ordenanza, por cuanto las 
obras han sido realizadas con cargo al presupuesto ordinario 
del Interior, y el importe del producto del recargo del 4 
por 100 en cuya virtud se concede la exención de pago 
tiene su ingreso en el presupuesto especial del Ensanche. 

Fomento 

40. Desestimar, ele conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso ele reposición interpuesto 
por doña: Pilar Méndez Llaca, propietaria de la finca nú-
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mero 11 de la calle de Fuenterrabía, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 17 de juni'o último, 
j)or el que se ordenó a la misma se ejecutasen las obras 
precisas para evitar la ruina progresiva que se apreciaba 
en el inl11ueble, teniendo en cuenta que la resolución im­
pugnada tuvo por base los informes técnicos emitidos por el 
Arquitecto municipal de la Zona y por la Comisión Ase­
sora creada al efecto. 

41. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, e1.recurso de reposición interpuesto 
por varios inquilinos de la finca número 6 de la calle de 
Jerte contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 22 de abril último, por el que se declaró en estado 
ele ruina el expresado inl11ueble, teniendo en cuenta que 
por la Comisión Asesora creada al efecto se ha realizado 
un nuevo y minucioso examen de la expresada finca, habién­
dose podido comprobar que no ha variado, sino, por el 
contrario, se ha agravado, el estado de la misma, cuya 
circupstancia fué tomada en consideración al adoptarse la 
resolución impugnada. 

42. A probar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, para la ejecución de 
obras de reforma de la calefacción en el edificio en que se 
halla instalado el Juzgado municipal, Casa de Socorro y 
Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona, y que el presupuesto 
cle las mi smas, que asciende a la suma de 124.769,84 pese­
tas, sea cargo al capítulo XI, artículo 1.°, concepto 22, del 
vigen te presupuesto; y autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para que, bien directamente o por delegación, lleve a cabo 
la ad judicación de tales obras. 

LTCENCIAS DE OBRAS 

43 a 54. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre. que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Juan José Fernández Valero, para construir una 
casa de. planta baja en la calle de Faustino Osario, con 
salida posterior a la de Pablo Sarasate (Carabanchel Bajo). 

A D. Juan García Rodríguez, para construir una casa 
de planta baja en la calle de Francisco Armada, 22 (Ca­
rabanchel Bajo). 

A D. Ricardo Velázquez Asensio, para construir una 
casa de planta baja en la calle de Francisca Conde, sin 
número (Tetuán). 

A D. Francisco Herrero Gil, para construir una casa 
de planta baja en la' calle de Francolí. 36 (Carabanchel). 

A D. Paulina Santa Olalla Ortega, para .construir una 
casa' en la calle del Parador del Sol, 7. 

A D. Emilio Chinarro y a D. Crescencio Guedán, para 
construir tin edifiCio industrial en la calle de Luis Mitjáns, 
con vuelta a la de Garibay .. 

A D. Emilio Morán García. para construir una casa 
en la calle de las Margaritas, 29. 

A D .. Marcelino López Lago, para obras de amplia­
ción en la finca número 3 de la calle de Andújar. 

A doña Antonia Blasco López, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 3 ele la calle de Santa 
Catalina. 

A D. Tasé María Fino Roses, para construir una casa 
en la calle ele Calatrava, 36. 

A Laboratorios Gayoso, para obras de ampliación en 
la finca número 141 ele la calle de Jorge Juan. 

A doña Adriana Pastrana del Campo, para obras ·de 
ampliación en la finca número 14 de la calle de Lope 
de Vega. 

55 a 57. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal ele la Zona como por la Interven­
ción, y como acogidos a los beneficios que otorga el ré­
gimen de excepción ele las bases 40 y 41 de la Ordenanza 
ele exacciones reguladora: 

A D. Luis Loiro Rodríguez, para construir una casa 
en la calle Número 10, sin número (Alto del Arenal, Va­
llecas). 

A D. Juan Moya Díaz, para construir una casa en la 
calle Número 16, sin número (Alto del Arenal, Vallecas). 

A D. Valeriano Expósito Pérez, para construir una 
casa en la calle de Esteban Collantes, 2 (Vicálvaro) . 

Policía Urbana y Rural 

58. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuecia del expediente incoado para la 
construcción y explotación de un quiosco en la vía pública, 
destinado a la venta de refrescos, y vistos los informes 
favorables emitidos al efecto: 

Primero. Anunciar y celebrar concurso público para 
la construcción y explotación del quiosco a que se ha hecho 
referencia, en la glorieta de Sevilla, entre la avenida de 
Alfonso XIII y la calle del General Mola, en el emplaza­
miento señalado en el plano de la Dirección de Urbanismo 
que figura en el expediente, por término' de quince años y 
por un canon 'anual de 3.300 pesetas. 

Segundo. Disponer que el modelo del quiosco sea el 
formulado por la Técnica municipal, procediéndose a su 
replanteo oportunamente por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal. 

Tercero. Las condiciones que habrán de servir para 
celebrar el concurso serán las aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 5 de diciembre de 1941; Y 

Cuarto. Remitir las actuaciones al Negociado de Su­
bastas para el anuncio del concurso y recepción de propo­
siciones, las que deberán ser enviadas, en unión del ex­
pediente, a la Comisión de Policía Urbana, a efectos de 
lo dispuesto en la base octava de las aprobadas en la 
referida fecha de 5 de diciembre de 1941. 

Cultura 

59. Aprobar un gasto de 2.346,70 pesetas, con cargo 
a la partida 619 del vigente presupuesto, para abonar dos 
facturas ele la casa Deogracias Ortega por diversos sumi­
nistros efectuados al teatro Español. 

60 y 61. Aprobar dos gastos, de 12.003,55 y 3.887,55 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, para abonar los suplidos por don 
Inocencia Agustín, Conserje del teatro Español, C01110 c:on~ 
secuencia del abono de las facturas, que figuran relacio­
nadas en los e.,xpedientes respectivos, por diversos sumi­
nistros efectuados a dicho teatro. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

62. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que proponé ofrecer una merienda a los escolares 
que participaron en el festival de fin de curso del primer. 
cursillo ele educación física y natación que tuvo lugar ~n 
la Piscina Municipal el día 15 del corriente, y obsequiar 
con un vino español a los invitados asistentes, cuyo gasto 
habrá de ser cargo a la partida 47 del vigente pr~supuesto. 
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63. Aprobar una mOClOn de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se obsequie con un vino de honor en 
el Archivo de Villa a los asistentes al homenaje dedicado 
a los supervivientes de la guerra de Cuba y Filipinas, con 
motivo del acto que se ha dr. celebrar en el día de la fecha 
ante la estatua de Eloy G011zalo, héroe de Cascon'o, cuyo 
gasto habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior. 

64. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone obsequiar a las autoridades y a la 
Prensa de la capital, con ocasión de la visita que han de 
realizar en el día de la fecha a los jardines de la Fuente 
del Berro, que se han de inaugurar el día 1 de octubre 
próximo, y cuyo gasto ha de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores. 

Fomento 

65. Interponer, previo informe del Servicio Conten­
cioso y de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 362 y 364 de la vigente ley de Régimen local, recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación contra la providencia del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del corriente, por 
la que se suspende el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de julio último, que ordenó solicitar del Poder 
judicial la designación de perito tercero en el expediente 
de expropiación, a la institución benéfica La Purísima Con­
cepción, de unos terrenos necesarios para la calle del Conde 
de Cartagena. 

66. Mostrarse parte como demandada en el interdicto 
de recobrar la posesión ejercitado contra el Ayuntamiento 
por D. Antonio Martínez, en representación de D. Domingo 
Betanzos Fernández, ante el Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de esta capital, para recuperar la posesión 
de los terrenos, propiedad de éste, ocupados en parte para 
la apertura de las calles prolongación de la de Daniel Urra­
bieta y Sin nombre números 95, 96, 97 y 98. 

Policía Urbana y Rural 

67. Autorizar a doña E lena Rodríguez Sedano Boch, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente 
y con el dictamen de la Comisión de Cultura, la instalación 
de un quiosco para venta de tabacos en el paseo de la Cas­
tellana, frente al número 3, con estricta sujeción a las bases 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 5 de 
diciembre de 1941 , y por el canon anual de 7.000 pesetas. 

Acopios 

68. Aprobar las relaciones de pedidos formuladas por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, 
durante el mes de agosto pasado, en cuya tramitación se 
han observado todos los preceptos legales vigentes. 

* * * 
Proposición ' 

69. Se dió ~uenta de una, suscrita por el Teniente 
de Alcalde señor Gistau Mazzantini, solicitando una sub­
vención de 20.000 pesetas con el fin de dar el mayor realce 
posible a las fiestas de 1\ uestra Señora del Pilar, Patrona 
del distrito de Buenavista. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto, y que 
para la contracción del gasto se suplemente la partida co­
rrespondiente. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos de .la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corresponcliente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE-
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D . Manuel Huertas Cortés, para taller de ajuste en la 
travesía: de María, 1. 

D. Adolfo Sainz Calderón, para ampliar con cuatro 
reses su establo del camino de Valderribas, 37. 

D. José Borrajo Dacruz, para taller mecánico de ajuste 
en la calle de Alejandro Saint-Aubin, 2. 

D. Sebastián Ayllón González, para ampliar con tres 
reses su establo de la calle de Altamira, 17. 

DecoraCiones Artísticas (S. A.), para oficinas y talleres 
de carpintería y ebanistería mecánicas en las calles ele Mo­
ratines, 5, y Martín de Vargas, 17. 

Vázquez e1el Saz (S. A.), para taller ele ajuste en la 
calle de Zurbano, 65. 

D. Francisco José Antonio López del Castillo, para 
venta ele automóviles, carga de baterías, taller de electrici­
dad de automóviles, taller de pintura y taller de ajuste en 
la calle el el General Pardiñas, 78. 

D . Francisco Estrela Ripoll , para taller de ajuste con 
soldaduras autógena y eléctrica en la carretera ele Aragón, 
número 130. 

D. Joaquín Gil Sierra, para imprenta en la calle ele 
Francisco Ramiro, 6. 

D. Pedro María Goñi Velilla, para instalar un aparato 
de rayos X en la calle de .T uan Bravo, 20. 

D. Fennín Trejo Sánchez, para taller ele tapicería en 
la calle de Alburquerque, 33. 

D. Paulino y D. Manuel Calvo Labajo, para taller ele 
ajuste en la calle ele Vicente Caballero, 10. 

D. Emilio González Boto, para taller de ajuste en la 
calle de Manuel Muñoz, con vuelta a la de Antonio Sal­
vaclor, 19. 

D. Frutos' Moreno Arcones, para ampliar tres reses en 
vaquería en la calle cle Santa Elena, 10 (Vicálvaro). 

D. Amalio Gutiérrez Poveda, para taller de ajuste en 
la calle de Las Gaviotas, 3. 

D. Antonio Morales Sanz, para ampliar seis reses en 
vaquería en la calle de Los Requenas, 123 (Vallecas). 

D. Jesús Aguilar Pascual, para taller mecánico en la 
calle de la Batalla del Salado, 42. 

DENEGACIONES 

D. Juan ' Redondo Serrano, para frutería y huevería en 
la calle de Paulina Odiaga, 23. . 

D. Francisco Ortego Vicet1te, para tienda de ultraman­
nos en la calle de .T oaquín Lorenzo, 16. 

D. Pedro de las Heras, para almacén de patatas en la 
calle de Canarias, 28. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

D. Peclro Robledo Sierra, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Sánchez Pacheco, 23. . 

DESESTiMACIÓN DE RECURSO 

D. Luis Ruiz Ruiz, para verdulería en la calle de Co-
lindres, 5 (Fuencarral). ' . 

Madrid, 21 de septiembre de 1953.-EI Alcalde PresI­
dente" TosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde ele Ma­
yalde. 
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Secretaría 
SORTEOS 

Empréstito de la Villa de Madl'id de 1941 

Resultado del sorteo número 12, celebrado en el día de la fecha 
para la amortización de las siguientes obligaciones en las tres series 
de que consta la emisión de dicho Empréstito: 1.019 de la serie A, 
409 de la serie B y 102 de la serie C. 

Número Numeración I Número I Numeración 
de la. bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben represe~tan las , títulos que deben 

~ries ser amortizados I senes I ser amortizados 

SERIE A 
I 8.662 86.611 a 20 

I 
8.688 86.871 a 80 

32 311 a 20 8.742 87.411 a 20 
108 1.071 a 80 I 8.773 87.721 a 30 
269. 2.681 a 90 9.120 91.191 a 200 
316 3.151 a 60 9.310 93.091 a 100 
478 4.771 a 80 9.347 93.461 a 70 
645 1n- I 9.702 97.011 a 20 

completa. 6.442 a SO I 9.748 97.471 a 80 
1.066 10.651 a 60 9.796 97.951 a 60 
1.075 10.741 a SO 9.851 98.501 a 10 
1.304 13.031 a 40 10.067 100.661 a 70 
1.473 14.721 a 30 10.112 101.111 a 20 
1.656 16.551 a 60 10.163 101.621 a 30 
1.720 17.191 a 200 10.171 101.701 a 10 
1.788 17.871 a 80 10.304 103.031 a 40 
1.829 18.281 a 90 10.338 103.371 a 80 
1.836 18.351 a 60 10.340 103.391 a 400 
1.846 18.451 a 60 10.372 103.711 a 20 
1.894 18.931 a 40 11.121 111.201 a 10 
1.906 19.051 a 60 11.338 113.371 a 80 
1.929 19.281 a 90 11.340 113.391 a 400 
2.077 20.761 a 70 11.368 113.671 a 80 
2.155 21.541 a 50 11.405 114.041 a 50 
2.365 23.641 a 50 11.428 114.271 a 80 
2.447 24.461 a 70 11.681 116.801 a 10 
2.476 24.751 a 60 11.690 116.891 a 900 
2.690 26.891 a 900 11.779 117.781 a 90 
2.879 28.781 a 90 11.927 119.261 a 70 
3.031 30.301 a 10 11.936 119.351 a 60 
3.036 30.351 a 60 11.991 / 119.901 a 10 
3.151 31.501 a 10 12.238 122.371 a 80 
3.237 32.361 a 70 12.240 122.391 a 400 
3.293 32.921 a 30 12.318 123.171 a 80 
3.420 34.191 a 200 12.394 1 123.931 a 40 
3.496 34.951 a 60 12.497 124.961 a 70 
3.515 35.141 a 50 
3.522 35.211 a 20 SERH: B 
3.701 37.001 a 10 
3.766 37.651 a 60 381 3.801 a 10 
3.852 38.511 a 20 554 5.531 a 40 
3.886 38.851 a 60 568 5.671 a 80 
4.000 39.991 a 40.000 602 6.011 a 20 
4.125 41.241 a 50 965 9.641 a 50 
4.220 42.191 a 200 1.301 13.001 a 10 
4.466 44.651 a 60 1.331 13.301 a 10 
4.860 48.591 a 600 1.417 14.161 a 70 
4.979 49.781 a 90 1.508 15.071 a 80 
5.009 50.081 a 90 1.633 16.321 a 30 
5.131 51.301 a 10 2.030 20.291 a 300 
5.258 52.571 a 80 2.043 2ü.421 a 30 
5.393 53.921 a 30 2.066 20.651 a 60 
5.411 54.101 a 10 2.094 20.931 a 40 
5.695 56.941 a 50 2.124 21.231 a 40 
5.711 57.101 a 10 2.134 21.331 a 40 
6.125 61.241 a 50 2.146 21.451 a 60 
6.488 64.871 a 80 2.229 22.281 a 90 
7.251 72.501 a 10 2.294 22.931 a 40 
7.421 74.201 a 10 2.457 24.561 a 70 
7.501 75.001 a 10 2.709 27.081 a 90 
7.644 76.431 a 40 2.718 27.171 a 80 
7.893 78.921 a 30 2.720 27.191 a 200 
7.958 79.571 a 80 2.878 28.771 a 80 
8.025 80.241 a SO 2.906 UI-
8.037 80.361 a 70 tima bola. 29.051 
8.100 80.991 a 81.000 2.972 29.711 a 20 
8.516 85.151 a 60 2.985 29.841 a SO 
8.653 86.521 a 30 3.090 30.891 a 900 
8.656 86.551 a 60 3.352 33.511 a 20 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben represe~tan las título. que deben 

series ser amortizados senes ser amortizados 

3.380 33.791 a 800 SERIE e 
3.636 36.351 a 60 
3.736 37.351 a 60 122 1.211 a 20 
3.790 In- 200 1.991 a 2.000 

completa. 37.893 a 900 Zu2 2.611 a 20 
3.979 39.781 a 90 353 3.521 a 30 
3.997 39.961 a 70 486 In-
4.223 42.221 a 30 completa. 4.859 y 60 
4.342 43.411 a 20 710 7.091 a 100 
4.348 43.471 a 80 956 9.551 a 60 
4.537 45.361 a 70 964 9.631 a 40 
4.580 45.791 a 800 1.046 10.451 a 60 
4.637 46.361 a 70 1.157 11.561 a 70 
4.982 49.811 a 20 1.241 12.401 a 10 

, 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección tle Deuda de la Intervención, de once de la 
mañana a una de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones , sufren Ull descuento del 1,67 por 1.000 por 
timbre de llegocia'CÍóll sobre su valor nominal, y otro del 24 por 100 
sobre la diferencia entre su valor nominal y la última cotización 
en Bolsa. • 

Los títulos se presentarán al cobro COIl el cupón adherido del 
1 de enero de 1954. 

Madrid, 15 de se!)tiembre de 1953.-El Secretario general, J üAN 

JosÉ FERNÁNJlEZ-V[LLA. 

Empréstito de fa Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número 25, celebrado en el dia de la fecha 
para la amortización de 897 obligaciones de dicho Empréstito : 

Número . Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 
- - -

! 

8 71 a 80 2.582 \ 25.811 a 20 
65 641 a 50 2.638 26.371 a 80 

155 UI- 2.691 26.901 a 10 
tima bola. 1.541 a 44 2.750 27.491 a 500 

347 111- 2.986 29.851 a 60 
completa. 3.468 a 70 3.046 30.451 . a 60 

394 3.931 a 40 3.052 30.511 a 20 
403 4.021 a 30 3.076 30.751 a 60 
411 4.101 a 10 3.077 30.761 a 70 
610 6.091 a 6.100 3.105 31.041 a 50 
645 6.441 a SO 3.174 31.731 a 40 
683 6.821 a 30 3.178 31.771 a 80 
749 7.481 a 90 3.273 32.721 a 30 
816 8.151 a 60 3.398 33.971 a 80 
918 9.171 a SO 3.617 136.161 a 70 
920 9.191 a 200 3.623 36.221 a 30 
945 9.441 a SO 3.670 1 36.691 a 700 
963 9.621 a 30 3.703 37.021 a 30 

1.035 10.341 a 50 I 3.900 i 38.991 a 39.000 
1.164 11.631 a 40 4.155 I 41.541 a 50 

11.67 1 80 
, 

50 1.168 a 4.165 ' 41.641 a 
1.171 11.701 a 10 4.202 142.011 a 20 
1.303 13.021 a 30 4.266 42.651 a 60 
1.385 13.841 a SI) 4.412 44.111 a 20 
1.400 13.991 a 14.000 4.452 44.511 a 20 

1.462 14.611 a 20 4.466 44.651 a 60 

1.556 : 15.551 a 60 4.468 44.671 a 80 
1.614 16.131 a 40 4.494 44.931 a 40 
1.730 17.291 a 300 4.651 46.501 a 10 
1.861 18.601 a 10 4.706 47.051 a 60 
1.997 19.961 a 70 4.759 47.581 a 90 
2.004 20.031 a 40 4.888 48.871 a 80 
2.070 20.691 a 700 4.956 49.551 a 60 
2.114 21.131 a 40 4.957 49.561 a 70 
2.274 22.731 a 40 4.998 49.971 a 80 
2.355 23.541 a SO 5.006 50.051 a 60 
2.390 23.891 a 900 5.012 50.111 a 20 ' 
2.403 24.021 a 30 5.038 50.371 a 80 
2.447 24.461 a 70 5.136 51.351 a 60 
2.544 25.431 a 40 5.194 51.931 a 4Q 
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Número j 
de las bolas que I 
representan las 

series 

5.200 
5.218 
5.613 
5.670 
5.702 
5.732 
5.752 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

51.991 a 
52.171 a 
56.121 a 
56.691 a 
57.011 a 
57.311 a 
57.511 a 

52.000 
80 
30 

700 
20 
20 
20 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

5.886 
5.889 
5.896 
5.916 
5.939 
6.000 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

58.851 a 60 
58.881 a 90 
58.951 a 60 
59.151 a 60 
59.381 a 90 
59.991 a 60.000 

Los tenedores áe dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro eu la Sección de Deuda de la Intervención, de once de 
la marIana a una de la tarde, a !lartir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufrirán un descuento !lor timbre de negocia­
ción del 1,70 por 1.000 sobre su va lor nominal, y otro por prima 
de .amortización del 24 por 100 sobre la diferencia que pueda existir 
entre su valor nominal y la última cotización en Bolsa. 

Los títulos se presentarán a l cobro con el cupón adherido del 
1 de enero de 1954. 

Madrid, 15 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JüAN 

Jo É FEI'{N.ÁNI)EZ-VILl,A. 

:ro * * 
EII~préstito de' la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 79, celebrado en el día de la fecha 
para la amortización de 825 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número I de las bolas que 
repTese~tan las 

senes 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

119 
256 
258 
351 
404 
564 
675 
810 
960 
964 

1.140 
1.213 
1.315 

completa. 
1.340 
1.360 
1.541 
1.545 
1.569 
1.584 
1.655 
1.813 
1.856 
1.987 
2.064 
2.113 
2.149 
2.235 
2.340 
2.444 
2.465 
2.593 
2.596 
2.726 
2.919 
2.951 
2.958 
2.970 
3.004 
3.012 
3.022 
3.173 
3.332 

1n-

1.181 a 
2.551 a 
2.571 a 
3.501 a 
4.031 a 
5.631 a 
6.741 a 
8.091 a 
9.591 a 
9.631 a 

11.391 a 
12.121 a 

13.391 a 
13.591 a 
15.401 a 
15.441 a 
15.681 a 
rS.831 a 
16.541 a 
18.121 a 
18.551 a 
19.861 á 
20.631 á 
21.121 a 
21.481 a 
22.341 a 
23.391 a 
24.431 a 
24.641 q. 
25.921 a 
25.951 a 
.27.251 a 
29.181 a 

. 29.501 a 
29.571 a 
29.691 a 
30.031 a 
30.111 a 
30.211 a 
31.721 a 
33.311 a 

<JO 
60 
80 
lO ' 
40 
40 
50 

100 
600 

40 
40U 

30 

13.150 J¡ 

400 
600 

10 
50 
90 
4li 
:;0 
30 
60 
70 
40 
30 
90 
50 

400 
40 
50 
30 
60 
60 
90 
10 
80 

3.355 
3.396 
3.464 
3.518 
3.569 
3.582 
3.6i1 
3.693 
3.823 
3.868 
3.894 
3.943 
3.985 
4.015 
4.022 
4.088 
4.133 
4.182 
4.198 
4.247 
4.320 
4.355 
4.409 
4.460 
4.478 
4.501 
4.547 
4.559 
4.580 
4.584 
4.604 
4.654 
4.697 
4.700 
4.816 
4.982 
5.039 
5.096 
5.133 
5.159 
5.161 

700 
40 
20 
20 
30 
20 I 

5.165 Ul-
tima bola. 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

33.541 a 50 
33.951 a 60 
34.631 a 40 
35.171 a 80 
35.681 a 90 

1

35.811 a 20 
36.701 a 10 
36.921 a 30 
38.221 a 30 
38.671 a 80 
38.931 a 40 
39.421 a 30 
39.841 a 50 
40.141 a 50 
40.211 a 20 
40.871 a 80 
41.321 a 30 
41.811 a 20 
41.971 a 80 
42.461 a 70 
43.191 a 200 
43.541 a SO 
44.081 a 90 
44.591 a 600 

1

44.771 a 80 
' 45.001 a 10 
145.461 a 70 

45.581 a 90 
; 45.791 a 800 
; 45.831 a 40 

'46.031 a 40 
46.531 a 40 
46.961 a 70 
46.991 a" 47.000 
48.151 a 60 
49.811 a · 20 
50.381 a 90 
50.951 a 60 
51.321 a 30 
51.581 a 90 
51.601 a 10 

51.641 a 44 

Los tenedores de dichas obligaciones deberán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Recepción de Valores de la Sección 
de Deuda de la Inte¡'vención, de once de la mañana a ulla de la 
tarde, a partir del día 2 de octubre 'próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia_ 
ción del 1,78 por 1.000 en su valor nominal, y otro del 24 por 100 
sobre la diferencia entre su valor nominal y so cotización oficial en 
Bolsa el último día del corriente mes. 

Los títulos se presC';lltarán al cobro con el cupón adherido del 
1 de enero de 1954. 

Madrid, 16 de septiembre de 1953.-EI Secretario ge.neral, J UA/\ 

josÉ FERNAKDEz-VrLLA. 

• • • 
Emprrsfito de la Vil/a de Madrid de 1941 (ampliación) 

Resultado del sorteo número 2 para la amortización de 122 obli­
gaciones de la serie A, SO obligaciones de la serie B 'y 13 obl iga­
ciones de la ser ie C de dicho Empréstito: 

-
Numeración Número Numeración 

de las bolas que de los de las bolas que de los 
Número I 

represen~an las títulos que deben representan las títulos que deben 
senes 

I 
ser amortizados series ser amorti zados 

SERIE A SERIE B 

15 
, 

141 a 50 112 1.111 20 a 
79 ! 781 a 90 i 251 2.501 a 10 

11S , 1.141 a 50 276 UI-
192 j 1.911 a 20 tima bola. 2.751 a 58 
201 2.001 a 10 281 2.801 a . 10 
260 In- 332 In-

completa. 2.600 completa. 

I 
3.319 y 20 

571 ¡ 5.701 a 10 414 4.131 a 40 
575 5.741 a . 50 
612 6.111 a 20 Sf:RIE C 
731 7.301 a 10 
739 7.381 a 90 98 In- I 
860 UI- completa. 973 a 80 

tima bola. 8.591 I 180 
1.034 10.331 a 40 i extraída. 
1.056 10.551 a 60 IUnica bola 1.791 a 95 

-
Los tenedores de dicha~ obligaciones podrán presentarlas para 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, de once de la 
mañana a una de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren UII descuento del 24 por 100 sobre la 
diferencia que pueda existir entre su valor nominal y la última 
cotización en Bolsa el último día hábil del corriente mes. 

Estos títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
1 de enero de 1954. 

Madrid. 16 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERK;Í:mEz-VILLA. 

* * * 
SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses ión de 
26 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de demolición, explanación y colocación de bordillos en la prolon­
gación de la avenida del General Perón, entre la de la Habana y la 
prolongacióJ~·. de la calle del General Mola, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y ]2.01' el presul;~l~sto de 
contl-ata de 1.811.891,12 pesetas. -

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra lJersona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos .bastanteado- P?r el 
ilustrísimo seiior Secretario de la Corporación, s'iempre que. no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los articu­
los 4.0 y 5.0 de! reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta corisignarán 
previamente como garantia provisional la cantidad de 39.208,09 .pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal. 
acompañando a los respecfivos resguardos 195 sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y (JI )'ell1atante, la definitiva corres- . 
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respectiva 
certifi cación. . 
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La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presentc anuncio en el Boletín Oficial del 
Rstado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial , 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Concejal cn quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al dc la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la maÍlana 
a una dc la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se haJlarán de mani fiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la maÍlana a una de la' tarde, 
todllS los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los fondos de la décima sobre la contribución, y el plazo 
de ej ecución de dichas obras será el de seis meses. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO :PE PROPOSICION 

(que deberá. extenderse ell papel timbrado del Estado .de la clase 6.", aumen­
tado en el 5 por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de demolición, etc ., en la prolongación de la avenida del 
General Perón.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar ~as obras de demolición, expla­
nación y colocación de bordillos en la avenida del General Perón, 
entre la de la Habana y la calle del Generál Mola, anunciada en el 
Bolelíj¡ Oiicial del Estado y 'en el Boldtí·n Oficial de la Pl'ovincia 
en los días ... y ... de ... de 1953, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por Jos precios 
tipos, o con la baj a del · . '.. tanto por ciento -en letra.--- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada' legal de traBajó y por horas extraordina­
rias no ~ean inferiores a lo? tipo$ pj ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... ~e ... de 1?53. 
(Firllla del proponente.) 

* * * 
¡¡ 

SUBASTAS y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

24 - 9 - 1953 
1 ( 

24 - 9 - 1953 

Objeto de las suhastas y conou rsos 
.J 

SUBASTAS 

Obras de construcción de a1cantari­
. liado en el bardo de íBaraj"as. 

P rCllupuesto de cOl1tI;ata .. ..... '.:" .. . 
Obras de pavimentación de la calle de 

Espartinas, ent re las del General 
Mola y General Pardiñas: - Pre-
supuesto de contrata ......... _ ... .... . 

P esetas 

. 813.889,26 

163.661,34 

Fecha. 

21 - 9 - 1953 t 

9 - 10 - 1953 1 

Objeto de las subastas y concunos 

Obras de demolición, explanación y 
colocación de bordillos en la pro­
longación de la avenida del Gene­
ral Perón, entre la de la Habana 
y la prolongación de la calle del 
General Mola. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

CONCURSOS 

Confección de 1.479 uniformes azu­
le.s con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.-Pre-
supuesto de contrata .. .. ... ...... ..... . 

Instalación de alumbrado en el paseo 
de Extremadura, desde la plaza del 
P uente de Segovia a la confluencía 
con la avenida de Portuga1.-Pre-
supuesto de contrata .... ........ ... ... . 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pe.eta. 

1.811.891,12 

458.490 

1.062.454,98 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

A cllrrdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
cele/¡rada el día 3 de agosto de )953 

Aceptando la propuesta de la Comisión Ejecutiva,. se acordó con­
ceder a las pens\onistas y funcionarios encargados de los servicios 
del Montepío una media mensualidad extraordinaria en conmemo­
ración de la festividad del 18 de julio, rogando al Ayuntamiento que, 
como viene concediendo generosamente, conceda la cantidad suficiente 
para la elevación a J25 pesetas de la media mensualidad inferior a 
dicha Gantidad; ,sin ,perjuicio de que, cuando las atenciones de! Mon­
tepío 10 permitan, proceda al abono ínterin se acuerda por la Corpo­
ración el pago. 

Manifestar al Agente de Policía Urbana, jubilado, D_ .Valentín 
Hermenegildo Jbáñez Fernández, en vista de sus peticiones en ins­
tancia de 26 de junio último, que, por 10 que respecta a la tributación 
a este fondo por las dos anualidades del cuatrienio en curso que le 
fueron acumuladas a su jubilación, por la Contaduría del Montepío 
se procederá a efectuar la propuesta del correspondiente descuento, 
según determina el párrafo cuarto del artículo 6.0 del vigente regla­
mento, y en cuanto a su petición de tributar hasta los setenta años 
que concede el artículo 23, no se ha adoptado acuerdo hasta que 10 
sea con vista del acuerdo de la Asat;nblea general de 28 de 1I1ayo 
último, que retiró para nuevo estudio la propuesta de este Consejo 
respecto a la interpretación de la cuantía por este beneficio. 

Dada Quenta de las alegac,iones presentadas por D. Agustín Gómez 
Iglesias respecto al comienzo del plazo de tres meses que oportuna­
mentf se cO~1cedió para tributar pOr las gratificaciones de J efatura 
por los que reuniesen' las condiciones que se determinaban, el Con­
sejo acordó quc 110 podían desvirtuar e! acuerdo de 6 de junio de 1952, 
y por ello, procedía mantener, el acuerdo denegatorio de 2 del mes 
de julio último. 

Aceptando la propuesta de la ComisiÓn Ejecutiva, se acordó con­
ceder, en conmemoración de la festividad del 18 de jul io, media men­
sualidad extraordinaria a los funcionarios encargados de los asuntos 
del Montepío y a las pensiO)listas, si bien, por 10 que a éstas se 
refiere, sin que la mitad exceda de 300 pesetas, rogando al Ayun­
tamiento conceda la cantidad necesaria para la elevación de las pen­
siones inferiores a 250 pesetas mensuales; sin perjuicio de que, cuando 
las disponibilidades del Montepío 10 permitan, se proceda al abono 
ínterín se acuerda el pago por la Corporación. 

Conceder a D. Manuel García Romero, en atención a haber sido 
jubilado en su cargo de Profesor especial sin asignación, de haber 
p¡tsivo, por haber percibido su rel)lUneración en cO)Jcepto de g ratifi­
cación .. declarada compatible con el sueldo que percibía como fum;iq¡­
nario del Estado, siga tributando a este fondo directamente, abonq.l1do 
la cantidad de 24,99 pesetas por los meses de mayo y junio, y a razón 
de 12,50 pesetas mensuales desde julio últimos, o sea el 2 por LOO. d~ 
las 624,88 pesetas que mensualmente supondría su jubilación; ingreso 
9.u~~~j realizar en l.:>s ocho primeros días del mes. 
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Que se devuelva a D. Juan Prados Alonso la cantidad de pese­
tas 1.343,23, indebidamente descontadas a este fondo por su cargo 
de Liquidador interino del Matadero. 

Dada cuenta de la carta de D. Manuel Romero Poveda renul1-
ciando, por motivos de salud, al cargo que viene desempeñando en 
la Caja de Anticipos, el Consejo, sintiendo vivamente las causas que 
motivan su apartamiento de la misión que con tanto celo y compe­
tencia ha venido desempeñando, acordó manifestárselo así, y que 
conste la gratitud de la institución por sus relevantes servicios. 

Al propio tiempo se acordó que, hasta resolver la provisión de la 
plaza interinamente, se encarguen de su servicio D. Ernesto Valdés 
y D. Narciso Martínez, los que percibirán por mitad la gratificación 
asignada a la indicada plaza. 

Dada cuenta del resultado del concurso celebrado para la pro­
visión de una plaza de Auxiliar al servicio de la Caja de Anticipos, 
se acordó que ante los señores Presidente y Consejero delegado se 
proceda a efectuar por el único solicitante presentado la prueba de 
capacitación que determinan las bases del concurso. 

Dejar sobre la mesa la propuesta del Consejo sobre tributación 
por el artículo 23, vuelto a estudio por la Asamblea general, y otras 
proposiciones a la misma presentadas, y el informe del Servicio 
Contencioso respecto a descuento o retención de pensión por abono 
indebido de parte del socorro por defunción. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de julio: 

E:ris I enc·ia en .1 de j r¡{io .... ... .. .. . 
Ingresos ... ........ ............. ... .. .... ... . ...... . 

Pagos ... : ... ..... .... .... . 

Metálico 

112.272,82 
798.976,15 

911.248,97 
415.303,24 

Existencia en 1 de agosto .... :...... . 495.945,73 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

Yalores 

15.785.500 

15.785.500 

15.785.500 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdo.f adoptados por el Cor~sejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 4 de agosto de 1953 

Enterado el Consejo de que e~tá pendiente de informe del Consejo 
de Estado el proyecto de reglamento del Montepío General de Admi­
nistración local, y considerando conveniente conocer el alcance y 
características de la nueva reglamentación, se acordó quede aplazado 
el estudio de la propuesta de fusión con el Montepío de Funcionarios 
hasta la publicación del reglamento del nuevo Montepío General en 
proyecto. . 

A propuesta del señor García Ar.ranz, se acordó la autorización 
del gasto que suponga la adquisición de ocho carteras de cuero para 
el servicio de los señores Vocales, encargando al Vocal represen­
tante del Servicio de Acopios de las gestiones necesarias para su 
suministro. 

A propuesta del señor Contador, se acordó aceptar la renuncia 
presentada por el Auxiliar de la Contaduría D. Justo Jiménez Pérez, 
y nombrar en su sustitución al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo D. José Ignacio Salmerón Martín, el que percibirá la 
gratificación de 2.000 pesetas anuales. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de ' 
i ulio, cuya síntesis . es la siguiente: 

Existencia e1l 1 de julio ....... . . 
. Ingresos . .................... ... ..... . .... ..... . .. 

Pagos ... . .... ........ .. .. ....... ... .. .. .......... . 

E .'t'istellcia en 1 de agoslo ... " .. .. 

Metálico 

472.444,96 
685.124,94 

1.157.569,90 
47.160,07 

1.110.409,83 

Valores 

4.998.500 

4.998.500 

4.998.500 

A cuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrado 
el día 4 de agosto de 1953 

Denegar la petición de beneficios solicitada por doña Carmen 
Martín González, en atención a que su finado esposo, D . Luis Her­
nández Beleña, desempeñó el cargo de Guarda de galerías de servi­
cios con el carácter de interino. 

Denegar la petición de D. Dámaso Sanz López, Encargado de la 
Sección de Encuadernación del Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales, de abono de dote por matrimonio; en atención a que no 
ha contribuído al Montepío durante el plazo mínimo de un año que 
exige el apartado primero del artículo 21 del reglamento. 

Quedar e~terada de que por decretos del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente se han concedido las siguientes cantidades, en 
concepto de socorro por lutos y mesada, en virtud del acuerdG de 
carácter general de 3 de julio de 1952: 

5.842,50 pesetas, a doña Maximina Díaz Díaz, viuda de D. Miguel 
Santamaría Santamaría, de Vías Públicas. 

7.072,50 pesetas, a doña Estefanía Pardo Yebra, viuda de don 
Anselmo Martínez Espada, de Vías y Obras del Ensanche. 

3.300 pesetas, a doña Florencia Elisa Mayoral Rodríguez, viuda 
de D. Pedro Díaz Benito Pedrazo, de Limpiezas. 

2.775 pesetas, a doña Aurora Ribera Martínez, viuda de D. Roque 
García Diéguez, de Limpiezas. 

Quedar enterada igualmente de que por decretos del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en virtud del acuerdo de carácter general 
de 3 de marzo último, se han concedido las siguientes cantidades en 
concepto de dote matrimonial, como asimismo las que se indican 
por diferencias de jornales en aplicación del reglamento de Funcio­
narios de Administración local: 

2.178 pesetas, a D. Tomás García Pamo, de Limpiezas. 
2.178 pesetas, a D .. Joaquín Ezquerro Yarnoz, de Vías, Circula-

ción y Transportes. 
1.980 pesetas, a D. Francisco Rodríguez Sánchez, de Limpiezas. 
2.830,50 pesetas, a D. José Luis Bellver González, del Matadero. 
2.178 pesetas, a D. Rafael Tauroni Calvo, de Vías, Circulación 

y Transportes. 
2.898 pesetas, a D. Santos Gómez Fernández, de Limpiezas. 
2.830,50 pesetas, a D. Miguel Marín González, del Matadero. 
1)80 pesetas, a D. Saturnino Alcalde Requena, de Limpiezas. 
1.980 pesetas, a D. Manuel Máximo Fernández Hernández, de 

Limpiezas. 
562,50 pesetas, a D. Valeriano Jiménez Martínez, de Limpiezas, 

por diferencia reconocida de jornales. 
450 pesetas, a D. Manuel Sevilla Hernández, de Limpiezas, por 

la misma causa. 

* * * 
ANUNCIOS 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en seston de 26 de junio 
último, y por la Comisión de Urbanismo en sesión de 31 de julio 
siguiente, el proyecto de modificación de alineaciones, Ordenanzas 
y reparcelación de la manzana comprendida entre las calles de Anto­
nia, MeIquíades Biencinto y avenida del Generalísimo, del Puente 
de Vallecas, se pone en general conocimiento que el expediente de 
su razón podrá ser examinado en la Sección de Fomento de esta 
Secretaría, durante treinta días hábiles, a partir del siguiente al en 
que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en cuyo plazo se habrán de presentar en el Registro General 
de este Ayuntamiento cuantas reclamaciones suscite el proyecto de 
referencia. 

Madrid, 18 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anu~cia a1 público que la Compañía 
Nacional de Maderas (S. A) proyecta establecer un almacén de 
maderas en una casa sin número de la calle Transversal 5.' (zona 
industrial de Lygazpi). 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, J liAN 
Josí, FERNANDEZ-VlI.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Martínez Bonilla proyecta instalar una sierra de cinta, con un elec­
tromotor de tres caballos de fuerh, en la casa número 25 de la calle 
de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de oelio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 12 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
Jos É FERNÁNQF.Z-VJLLA. 

* * i' 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de' la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Luis 
Manrique Palenzuela pl"Oyecta establecer un taller mecánico, con 
elos electromotores con fuerza total de 1,35 caballos, en la casa nú­
mero 95 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
ele! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * :;< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas de 
Cemento y Hierro (S. L.) proyectan establecer una fábrica de mo­
saicos, con un electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa 
número 46 de la calle de Mateo García. 

Las personas que se considere!! perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, J VAN 
JOSÉ FE RNí\NOEZ-YILL,\. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jacobo No­
gueira Tallón proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 10 de la plaza del Emperador CarIas V. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el .de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JVAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anullcia al público que D. José Novo 
Ferreiro proyecta 'establece¡- una confitería y pastelería con horno 
y batidora, con un electromotor de 0,75 caballos de fuerza, en la 
casa número 4 de la avenida de América. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la AlcalC:ía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JVAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumolimiento a lo disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa -de Madrid, se an~ncia al público que D. Carlos Simón 
Pérez proyecta establecer un taller de cerraj ería, con dos electro-

motores con fuerza total de 1,75 caballos, en la casa número 39 de la 
calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industl-ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, J VAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Gúgel 
Manzano proyecta establecer una fábrica de lámparas, con equipo de 
soldadura autógena y dos electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos, en la casa número 1 de la calle de Engracia Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenan?as municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Septa (S. A.) pro­
yecta establecer un laboratorio químicofarmacéutico, con cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 3,60 caballos, en la casa número 38 
de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, J VAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiel1to a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rosendo Coca 
.García proyecta establecer un taller de aj uste, con siete electro­
motores con fuerza total de seis caballos y un generador de solda­
dura a presión, en la casa número 41 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
En cumplimiento a lo dispt1esto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Telefunken Radio­
técnica Ibérica (S. A.) proyecta establecer una fábrica de aparatos 
de radio, con 123 electromotores con fuerza total de 146,50 caballos, 
cuatro equipos de soldadura eléctrica, un generador de soldadura 
autógena y tres transformadores, en la casa número 109 de la calle 
de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi~acióll 
del presente anuncio, lo que estimen cOllveniente. 

Madrid, 16 de septiembre de 1953.'-EI Secretario general, J VAN 
JOSÉ FERKÁNDEZ-\'lLLA. 

:;: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Nicolás Galo 
j\ndersoll proyecta establece!- un talle¡' mecánico, con tres electro­
motores con fuerza total de 3,50 caballos, en la casa número 27 de la 
calle de Antonio Toledano. 

Las personas que ' se cOllsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden cía, durante el ten­
mino de ocho días, a conta¡- desde el de la fecha de pubIica~ión 
de! presente anuncio, lo Cjue estimen conveniente. 

Madrid, 16 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JU;N 
JosÉ FERNÁNDEZ-\' lLLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano 
García Pérez proyecta establecer un café bar, con cafetera, satu­
radora y tres electromotores con fuerza total de 3,25 caballos, en 
la casa número 109 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
e. ' pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁl\DEZ-VrLLA. 

* * * 
En cumplimier.to a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario 
Escanet García proyecta establecer una fábrica de corsés, con un 
electrómotor de 1,50 caballos de fuerza, en la casa número 75 de 
de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunCio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1953.-EI .Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIT.LA. 

l;:- * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Y-Oil (S. A.) pro­
yecta instalar dos electromotores con fuerza total de siete caballos 
en su fábrica de aceites y grasas de la casa número 20 de la calle 
del Parador del Sol. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Uroz Rodríguez proyecta instalar un grupo electrógeno en su indus­
tria de repostería de la casa número 58 de la calle del General 
Sanjurjo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1953.- El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'," *' * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Gallo 
H errero proyecta instalar tres linotipias, con un electromotor de 
0,33 caballos de fuerza cada una, en su taller de composición de la 
casa número 184 de la avenida de! Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septienibre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ge la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Segura 
Cremades proyecta establecer una fábrica de helados y horchatas, 

con un electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa número 21 
de la calle de Blasco de Garay . 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Granero 
Martín proyecta establecer una fábrica de patatas fritas, churros 
y buñuelos, con un electromotor de 0,50 caballos de fuerza y dos 
hornos, en la casa número 201 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dkha induslria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ae ocho aías, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de septiembre de 1953.-El Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Justino Merodio 
Merodio proyecta establecer un taller de reparación de calzado, con 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 3 de 
la calle de Romero Robledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán ' por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, Jo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-Vrr,LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. F ernando 
Martínez Corullón proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de tres caballos en su ebani stería mecánica de la casa nú­
mero 22 de la calle de María Pedraza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, Jo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de septiembre de 1953.- E l Secretario general, J UAN 
J os ji; FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 28, 30 y 32 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz, con vuelta a la de Núñez de Balboa, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo inter,esado en pro o en contra de la citada inclusión pueda 
alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en e! BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIE!\'TO DE MADRID. 

Madrid, 17 de septiembre ele 1953.-El Secretario gener~l, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de octubre de 1953 --
SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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